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is QUE,E de ¿uida, TTD 58 ha, otorgado ante gl Hotario Vigésimo 
cn 38 ¿yde E ñ 38,4 e de ab diet nod 'PEXBYYA1 y 

TeFtero del. Cantón Guayaquil lá escritura br PQo dé 

reforma del estatuto de la Compañía ÁGUA FRESCA S. ñ. FRESGASAs 
e - 15.2 ICDSY 

QUE el ¿or Dobtors, Garcia. en su calidad de Gerente 
General de la compañid” . cón_ al” e del_a abooado Manuel Calazans, ha 

presentado copiMA8IHDc hdd teng ita AO FDA A an e los requisitos de Ley; 

AA A 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos, ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

Ya ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

artiicer Lab €EV2 síol e notaron 2339 SE otanehta cl sb zer mej sE 

La ARCO RE ARES st ente 4 unta PES aca PRESEA S.A. 
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ochodientas Cebicaci" e OA A ee CRES ada uñas vo TEVE FO? Ad Rituto 

constan 38 en da 1ster ida escrituras Loire coto ios von Lbe se) sadrsid 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, *“Elhnarqen de la matrizade ta escritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenida de foral RegoLugiói, y siente razón de esta anotación. 

ETA: ¿TERCERA i MAPONER ate el Registrador Mireanáil del cantón 
Buayaqui aj inscriba la y referida ¿escritura públiga: Aunte-/cañ- Ja: presente 

ResoYMEión; arEñive uña efbla de dicha escritura y déyielva 1A5 restantes con 
Ya razón de la inscripcióf que se ordena; y, b) cumpta las densé! preschipciones 

« 

¿contenidas er la Ley de Registro. pa a A Ye 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Wresias tino: deY cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri ra públifa del 23 de 
Hoviembre de 1991, por la cual se constituyó la compañía en: roterancía, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, tediante' la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación, 

    

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

D 6 SEP 1995 
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ta esta Resolución a foja 35.137, Número” ¿ 0 

  

Rubro de Industriales Y anotada baje el número.-33.317 del Repertorio.- 
| 

Guayaquil, veinte i uno de Septiembre de mil novecientes, noventa i cin 

Co. El Registrador Mércañtilim 

      

   
   HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 979 del Registro 

Mercantil, Rubre de Industriales de mil novecientos noventa i dos, al 

margen de la inscripción respectiva. = Guayaquil, veinte í uno de Sepa 

tiembre de mil novecientos noventa i cinco.-= El Registrador Mertantil.- 

|]      

        AS. HECTOR Mi 
Registrador M 

EL ALCIVAR ANDRADE 
til del Cantén Guayegull 

 


